PROYECTO DE DECLARACIÓN
Autor: Lucas Larrarte. 
Objeto: Declarar beneplácito y satisfacción por el 30º Aniversario de la creación del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la ciudad de San Salvador.
FUNDAMENTOS
El 14 de septiembre del año 1987, se conformaba en el Centro de Empleados de Comercio, la primera comisión directiva con la idea y la ilusión de formar el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la ciudad de San Salvador. 
Fue integrado por personas dispuestas a trabajar, muy entusiasmadas en poder concretar su proyecto. Ellos se encargaron de realizar todos los trámites pertinentes por ante todos los organismos estatales, afiliación e inscripción a la Federación de Bomberos Voluntarios de Entre Ríos y al Consejo Nacional, campañas solidarias, de socios y diversos eventos.
Fueron, poco a poco haciendo crecer la institución, tramitando y recibiendo aportes nacionales, provinciales y municipales. Los Presidentes Municipales de San Salvador Rubén José Rey, Juan José Larrarte, Raúl Oscar Bordet, Edgardo René Percara, Víctor Hugo Vilhem y Marcelo Fabián Berthet en sus respectivos periodos apoyaron la institución, así se recibieron las donaciones de tres terrenos donde se construyó el edificio del cuartel y las demás dependencias, un vehículo y diversos aportes mensuales y especiales para la compra de autobombas.
La primer Comisión Directiva estuvo compuesta por las siguientes personas: Presidente: Orlando Armado PERRON, Vice.: Víctor Hugo VILHEM, Secretario: Luis GRENZ, Tesorero: Ernesto TOFFALO, Pro Tesorero: Ricardo GRENZ, Vocales Titulares: Alfredo ODIARD, Adolfo METZLER, Abel CORBELLA, Felix Rafael BOHL, Vocales Suplentes: Alfredo STUMN, Mario STEHLE, Rene VELICHE, REVISORES DE CUENTA: Sergio VELICH, Hugo MENESCARDI. Su primer objetivo fue conseguir la Personería Jurídica, a cuyo fin reunieron toda la documentación requerida y la presentaron ante D.I.P.J., obteniendo el reconocimiento del organismo a los quince días.
Por otro lado, resultaba imprescindible contar con una sirena para el llamado de los bomberos en los casos de urgencia. La misma fue colocada en una columna de cemento y la instalación de la parte eléctrica fue realizada por un vecino. No obstante, en aquél momento, los llamados de auxilio vía telefónica se recibían en la oficina de guardia de la Seccional de Policía, desde donde se accionaba. A fines del mes de Julio de 1993, se solicitó el teléfono de servicio Nº 100 y en Agosto de ese mismo año Telecom instaló y habilitó la línea.
La primera promoción de Bomberos Voluntarios, fue la siguiente: Jefe: Diego TRABICHET, 2º Jefe: Luis GRENZ, Eloy LOKER, Esteban Patricio ROLON, Anibal Esteban CASSE, Horacio Oscar GOMEZ, Felix Rafael BOHL, Luis GUIRIN, Luis Daniel AMARILLO, César CARBALLO, Walter TRABICHET.
Trabajar en una institución como los Bomberos Voluntarios es una elección consciente y voluntaria que implica construir lazos de confianza, y para eso es importante tener en cuenta que por condición humana somos vulnerables, tenemos temores y cometemos errores; por eso a veces tomar decisiones se torna difícil o complejo, surgen diferencias por las formas, por los contenidos, en la elección de proyectos o en las prioridades, sin embargo algo que no depende de la razón ni de la inteligencia, que es inexplicable en palabras, es el sentimiento de solidaridad. Es tan fuerte el sentimiento que más allá de las particularidades de los miembros, prevalece un hilo conductor, un camino común para seguir creciendo, para mejorar, para alentar a otros a que empiecen, para sostener a los que son parte, recordar y honrar a los que alguna vez empezaron y seguir siempre adelante trabajando por dicha instituciòn
Un reconocimiento especial a cada uno de los bomberos que al sentir de la sirena, ágil, rápida y automáticamente salen a cumplir su labor resignando el descanso, el trabajo, un cumpleaños, un juego con sus hijos, un familiar enfermo, un partido de fútbol, un amigo, un evento familiar o social, un almuerzo o cualquiera de tantas otras cosas que esté haciendo en ese momento. Con su altruismo y responsabilidad facilitan todas las tareas de la Comisión porque se ganan el respeto y el agradecimiento de la comunidad. 
Por lo expuesto solicito a mis pares acompañen con su voto la aprobación del presente proyecto.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: Su beneplácito y satisfacción por el 30º Aniversario de la creación del “Cuerpo de Bomberos Voluntarios de San Salvador”, que se celebra el próximo 14 de septiembre de 2017.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente al Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la ciudad de San Salvador.
